
Ías leyes, órdenes y anuncios qne hayan de nsertarae 
M los Boi.«tisbs oyioiALBs se han de mandar al Jefe Po
taso respectivo, por cuyo oonducto se pasaran & lo» 
nitores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

D B M P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ge publ ica todo* loa dí»a, excep to loa doas iagoa . 
.id 

f 

_f REGIOS 'DE SGSCÉÜPCíOí* 

Hn esta capital, lley&doa domicilio, 2'5Gpsss«tas maneoaltf ttati»i^ada«; 
'aera de ella, 8*5.0 al mea, 9 al trimestral 18 al aaiasssre y US 50 por on afio. 

Se «¿Imiten susoripoiones en Madrid; sa la A.dtaúwatrno:";óti del Boi.»*!», 
placa de Santiago, num. á.—Poera do arta aapítal. dirwíaina&t* por medio 
de carta a la Adtniniswaoión, coa inaloaiós del imposte del tiempo da Abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades. axeeptoias este, 
sean a instancia de parte no pobre, se ixwerta&n «&ei№> 
mente; asimismo cualquier annncio oonoerniente aj **í « 
vioio nacional que dimane de las mismas pero tea dé % 
teres particular pagaran 50 céntimos da peseta nam «táa 
lineada inserción. 

Múmero aae l to S * c e « t l n o a do a e a o t a , 

PARTE OFICIAL 

ptsiitncia itl fáoastjo it Ministros 

S S . M M , el R e y Don Alfon
Lo XIII y la R e i n a Doña Victo

ria Eugenia (Q. D. Gk), conti
núan sin novedad ea su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
pas demás personas de la Augus

Real Familia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
REAL ORDEN CIRCULAR 

l imo. Sr. : Dispone el a r t . 77 del Códi

go oivil que al aoto de la oalebraoión de 
matrimonio canónico asistirá el J a e z 

msnioipal ú otro fanoioaarío del Estado; 
rha podido comprobarse que, si el p r e 

epto se oample, Be verifica en tal forma 

Íoe apenas si es notada la presenoia del 
epresentante del Poder civil en ano de 
les aotos más importantes y t ranscenden

tales de la organización sooial. 
Pretendióse por el legislador q u e á l a s o 

lemnidad propia del aoto rel igiosi aoom

tanase la intervenolón del Estado, d e 

purador únioo de derechos oiviles y g a 

rantía exolusiva de sns ooaseoaenoias; y 
por ello determinó taxa t ivamente la obli

gación de los contrayentes de poner en 
umooimiento del Juzgado manioipal r e s 

leotivo, con veintioaatro horas de an t e 

»olóa por lo menos, el d i s , hora y sitio 
1« la celebración del matrimonio, y la 
'cohibición á los Caras párrocos de pro 

wder á la práct ica de la ceremonia reU

:ioea sin la presentación del reoibo de 
cho aviso. 
Mas viene ocurriendo que, acaso por 
timar la intervención del fanoionario 

Jlílloomo simple t rámi te prooesal, ó por 
atender que para ei objeto de verificar 

|* inmediata inscripción del matrimonio 
>.e) Registro oivil no precisa la oonou

ireuola de ana personalidad cualificada, 
» Jaeces municipales delegan la in te r 

'«tsoión del acto en humildes ó modestos 
toeionarios, la mayor ía de las vepes en 
>s alguaciles ó escribientes del Juzgado , 
f i ng i endo 00H ello al propósito del legis

l a r y & la importante función que s ig 

iflaa ia concurrencia del poder oivil en 
i * la vez que solemne saoramentp, im

portantísimo contrato sooial, algo así oo

mo un. incomprensible menosoabo, que 
no puede ni deba permit i rse . Resul tando 
lo más sensible que sólo en casos de ma* 
trimonios entre personas de elevada p o 

sición sooial Rea el Juez municipal en p e r 

sona el que asista, produciéndose bajo 
este otro aspecto un verdadero y poco 
edificante desequil ibrio. 

Interesa á todos, á la Iglesia, que a d 

ministra t an importante sacramento, c o 

mo al Estado, que ha de verificar su ins 

cripción en el Registro, para que sur ta 
todos los efectos civiles respeoto de las 
personas y bienes de los cónyuges y sus 
descendientes, que el fanoionario que 
asista al acto en nombre del Poder oivi* 
sea el que por razón de su clase, c a t e g o 

ría y posioión social, y además por el 
cargo oficial que desempeñe, reúna d e n 

tro da la localidad los prestigios necesa 

rios para no aparecer en un segundo ó 
último término, y acaso oscurecido por 
su modestia ó humildad, quedando l imi

t ada su intervención á oonooer por refe

reooia que el aoto se celebró y á recoger 
en un Acta, redac tada sin la atención de 
nadie, las firmas indispensables pa ra su 

ponerla refiijo de lo ocurrido y p a r a l e 

gal izar la en su forma extr ínseca. 
Interesa que el representante del E s t a , 

do sea un testigo de mayor excepción y 
no un mero reoeptor de ajenas re feren

c ias . 
No puede, por tanto, continuar siendo 

la intervención del Estado en ei aoto del 
matrimonio canónico un hecho apenas 
oonooido y ostensible, m u y por el oontrar 
rio, debe oonourrir á la oeremonia r e l i 

giosa de modo notòrio, y ejercida por 
fanoionario que avalore el acto con su 
personal prestigio y oon el relieve del 
sargo que ejerza . Esto se propuso segu

ramente el legislador al redaotar el a r 

ticolo 77 del Código civil; y á que asi se 
entienda, otorgándose á los hechos la s ig

nificación que les corresponde en el o r 

den legal y moral , aspira el Gobierno, 
qáe tiene el deber y la obligación de v e 

lar en toda ocasión y momento por los 
prestigios, del Poder civil, únioa fuente 
de los derechos que se der ivan del acto 
en el orden jurídico, y de cuya oelebra

oión le inoambe hacerla constar de m a 

nera fehaciente. /¡ 
No puede ooultarse á nadie, sin e m b a r 

go, la dificultad en la práotioa de hacer 
posible, especialmente, en las grandes ,po

blaciones, que sea siempre el J u e z m a n i 

oipal quien concurra ; pero é3ta deba ser 
la regla genera l y absoluta , y sólo oomo 
excepción, cuando el Juez , por cansas 
que habrá de justifioar, ó cuando por el 
número de matrimonios que habrán de 
celebrarse á la misma hora donde exis ta 
más de una parroquia , no le sea posible 
asistir á todos, es cuando procederá á la 
delegaoión, pero en funcionario del E s 

tado, que deberá precisamente ser e] 
J a e z manioipal suplente, el Fiscal m a n i 

oipal y su suplente y el Secretario del Juz

gado y su suplente Uaioamante oon e s 

tas sustituciones podrá estimarse c u m 

plido el precepto legal, y oon ellas b a s 

ta rá ; pues aun en Madrid será rarísimo 
el caso de que á una misma hora y eu 
sitios distintos se celebren diar iamente 
más de seis matrimonios oanónioos. 

En consecuencia, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) , se ha servido ordenar que , 
en cumplimiento de lo establecido en el 
art . 77 del.Código civil, sea el Juez m u 

nicipal el que oonourra al aoto de la ce 

lebración del matrimonio católico, y que 
únicamente en los casos de imposibilidad 
absoluta, de que habrá de darse ouenta 
al superior jerárquico, podrá delegar 
aquél en el Juez municipal suplente, F i s 

cal municipal y súpleme y Secretario del 
Juzgado y suplente, procurando constan

temente que su asistenoia á la oeremonia 
religiosa sea de un modo ostensible y 
oomo testigo de mayor excepción de la 
misma. 

Lo que de Real orden tengo el honor 
de oomanioar á V. I . para su debido c u m 

plimiento y t raslado á los Jaeoes muni 

cipales de su jurisdioolón terri torial . Dios 
guarde á V . I . muohos años . Madrid 1.° 
de Agosto de Í90S, 

ROMÁNONES 
Sr. Presidente de la Audiencia territorial 

de . . . 

Ministerio de Hacienda 
REALES ORDENES 

l imo. Sr.; Remitido á informe del Con

sejo de Estado el expediente instruido á 
instancia de D . J u a n García Gal vez; soli

ci tando se dicte una resolución de c a r á c 

ter general que exc luya ó inc luya en las 
tarifas de la oontribuoióa industr ial los 
hornos de calcinación de oarbonatos de 
hierro, la Comisión permanente de dioho 
Alto Cuerpo se ha servido emitir e) s i 

guiente informe: 

«Exorno. Sr.: L a Comisión permanen te 
de este Cuerpo ha examinado el e x p e 

diente adjunto, del cual r e sa l t a : 
Q i e D. J u a n Garoia Gálvez, en i n s 

tancia de 22 de Abril de 1905, solicita d e 
V. E, que se diote ana resoluoión de o a 

ráoter genera l en el sentido de incluir e s 
las tarifas de la oontribuoióa indust r ia l 
ó declarar excluidos de ellas los hornea 
de oaloinaoión de oarbonatos de h i e r r o ; 

Que la Direooión de lo Contenoios» 
oree que la oaloinaoión de tales m i n e r a 

les oonstituye manifestación propia de la 
industria metalúrgica , y no operación 
perteneciente á la minera, y oomo no e n 

ouentra epígrafe adeonado á ella en l a s 
tarifas de subsidio, propone la creación 
de uno, y que entre tanto t r ibuten dioho* 
hornos por la 3 . a , nata . 95, de ias a n i d a 

dos al Reglamento de 21 de Sep t i embre 
de 1901. 

Que la Direooión de Contribuciones y 
la Intervención general ent ienden, por e i 
contrario, que la oaloinaoión de los o a r 

bonatos de hierro se halla sujeta á oon» 
t r lbución industr ial , porque los p r o d u c 

tos sobre los cuales se ejerce t r iba tan y » 
con el 3 por 100 de su valor; y 

. Que oon Real orden de 18 de Mayo a l 

timo se ha remit ido el asunto á este Con

sejo para que lo informe su Comisión p e r » 
m a n ente : 

Considerando que el ar t . 85 de la l ey 
de Minas de 6 de Julio de 1859, reforma

da por la de 4 de Marzo de 1868, prohibió 
reoargar la industr ia minera oon impues 

tos especiales, y dispuso que la m e t a l ú r 

gica pagase el de subsidio cor re spond ió^ , 
te á su ciase y á sus utilidades y g a n a n 

olas: 
Considerando que, de acuerdo oon 1« 

inmunidad fiscal concedida á la indus t r i a 
minera por el anterior preoepto, el n ú 

mero 27 de la tabla de exenciones u n i d » 
al Reglamento y a oitado de 21 de S e p 

t iembre de 1901 declara que dloha i n d u s 

t r ia se ha l l a exenta de pago en la p a r t e 
t axa t iva y expresamente consignada e n 
la legislaoióa especial del r amo: 

Considerando, per lo tanto, que la cues 
tión fundamental que importa resolver 
estriba en determinar si la oaloinaoión 
de los oarbonatos de hierro es ó no parte

de la industria minera conforme á su l e 

gislación espeoialj con independenoia de l 
oonoepto que pueda formarse sobre et 
contenido y oaracteres físicos ó químicos 
de la operación aprec iada técnicamente: 

Considerando que es elemento oompo_ 
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t ienta y muy importante de la legisla
ción especial minera el Reglamento de 16 
d e J u n i o de 1905, cuyo ar t . 127 alude á 
la práotioa de operacione» mineralúrgi-
cas en hornos, entre los cuales se hallan 
comprendidas notoriamente las calcina
ciones de hierro, que por la vi r tual idad 
de l precepto representan, según él, una 
s imple manifestación de la industr ia m i 
n e r a : 

Considerando, además, que el a r t . 3 . ° 
da la ley de 28 de Marzo de 1900, r ep ro 
ducido en el 38 dei Reglamento de la 
misma fecha, Boniete ia r iqueza minera 
al pago del 3 por 100 de su producto b r u 
to, entendiendo por tal el valor integro 
del minera l , según se hal;e en los depó
sitos ó almacenes del establecimiento en 
astado de venta, pa r a benefíoiarlo ó e x 
por tar lo : 

Considerando, en consecuencia, que la 
caloinaoión del hierro extra ído de la 
mina para depositarlo Ó almaoenarlo des 
pués en el establecimiento á ella anejo no 
cons t i tuye una práotioa industrial sujeta 
& g r a v a m e n propio, sino simple operación 
minar alúrgica que aumenta el valor del 
producto y , por lo tanto, la cuantía dej 
impuesto á que se halla sometido; y 

Considerando qué el Tr ibunal Supremo 
l i a reconocido que ios hornos de calcinar 
h ie r ro es tán exentos de la contribución 
indus t r i a l en sentencia de 14 de Octubre 
d e 1905 , opor tunamente invocada en sú 
informe por la Intervención del Eslado; 

E l Consejo, constituido en Comisión 
p e r m a n e n t e , opina, de acuerdo con dicha 
In te rvenc ión y con la Dirección de Con
t r ibuc iones , que la calcinación de los car
bonates de hierro en establecimiento 
anejo al criadero donde se h a y a n pro
ducido no constituye operación sujeta a* 
pago de la contribución industrial,» 

Y conformándose S. M. ei Rey (Q. D G.) 
coa el preinserto dictamen, se há servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo comunico á V". I . para 
su conocimiento y efectos consiguientes-
Dios g u a r d e á V. I muchos años. Madrid 
6 de Jul io de 1906. 

SALVADOR 
Sr. Director general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas. 

l i m o . Sr.^Visto el expediente ins t ruí -
do por esa Dirección general á vir tud d e 

afielo de la Administración de Hacienda 
d e León, en el que, con motivo de la Real 
orden de 2Í de Jul io de 1905 deolarando 
sujetos á la contribución de utilidades á 
los Fieles-Contrastes de pesas y med i 
d a s , consulta si debe aplioarse igual 
cr i ter io á los Verifioadores ó oontras tado-
rés de apara tos eléctricos, toda vez que 
ejecutan operaoiones similares y oobran 
sus derechos en la misma forma: 

Resultando que solicitado informe del 
Ministerio de Fomento sobre si las ope-
-rü«idne8 á qué se dedican dichos Verifica
dores íes originan gastos que mermen sus 
honorarios, y en qué cuantía, caso afír-
í ivo, pueden estimarse esos gastos, man í -
fiesta aquel 'Centro ministerial, en Real 
o rden feoha 17 de Abril último que , en 
«fació, el cargo aludido lleva anejos a l 
gunos gastos, toda vez que, según las v i 
gentes disposiciones, es de cuanta de d i 
chos funcionarios la oreaoión y sosteni
miento de los laboratorios oficiales de ve
rificación y los sueldos de los ayudantes 
q u e , conformé el ar t . 8.° de las Ins t ruc
ciones reglamentarias , conceptúen nece
sa r ios , nó pudiéndose fijar la cuant ía de 
« 8 0 3 mismos gastos por influir g r a n d e 
m e n t e en ellos la importancia de la pro
vincia , el movimiento de contadores que 

en ella exista y otra multi tud de c i rcuns
tancias que son puramente accidentales: 

Considerando que IOB Verificadores de 
contadores eléctricos están comprendí- 1 

dos en la tarifa 1 . a , núm. 2, de la ley de ¡ 
Util idades, por los beneficios obtenidos 
en el contraste de contadores, estudio de 
laboratorios y demás servicios de estos 
técnicos, preoisa hacer una bonifloaoión 
sobre dichos beneficios, no sólo por a n a - | 
logia con lo hecho con loo Fieles Contras- i 
tes de pesas y medidas , sino también 
fundándose en que la totalidad de los 
repetidos beneficios no representan las 
uti l idades del Verificador, que por mi
nisterio de la ley viene obligado á crear 
y sostener el laboratorio de ensayo y á 
Bostener los gastos de alquiler del local 
y dependencia. 

Considerando qne los gastos inheren
tes al cargo de Verificador de contadores 
eléctricos no son oomparables á los de los 
Fieles Contrastes de pesas y medidas , y a 
que de cargo de éstos son los viajes que 
se ven obligados & real izar , recorriendo 
los pueblos de las provincias, en muchos 
de los cuales las utilidades son inferiores 
á los ingresos brutos: 

Considerando que desde la facha de 
oreaoión de las oficinas oontrastadoras de 
contadores eléotrioos, etcétera, estable
cidas por Real decreto de 26 de Abril de 
1901, ha t ranscurr ido tiempo suficiente 
pa ra su instalación, quedando reducidos 
los gastos actúales al pago de aiquileres 
y dependencia y á la conservación de los 
aparatos existentes, con la adquisioión 
de algún apara to nuevo, gastos que en 
conjunto no puede aceptarse que excedan 
del 25 por 100 de los ingresos brutos que 
tenga él Verificador, que evidentemente 
amoldará á éstos el lujo de instalación y 
eí número de aparatos del laboratorio. 

S, M. el Rey (Q. ? D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por ésa Dirección 
general y oon lo informado por la de lo 
Contenoioso del Estado, se ha servido 
declarar aplicable á los Verificadores de 
contadores eléotrioos la Real orden de 21 
de Julio de 1905, relat iva á íes Fieles-
Contrastes, paro redueiendo al 25 por'100 
pa ra las pr imeras , ó sea pa ra los Verifi
cadores de aparatos de electricidad, la 
bonificación del 60 por 100 hecha en 
aquella disposición á los Verificadores de 
pesas y medidas 

Dé Real orden lo digo á V. I pa ra su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
g u a r d e á V. I . muchos años. Madrid 6 de 
Ju l io de 1906. 

SALVADOR 
Sr. Director general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas . 

Ministerin Se la Gcbernaüión 
REAL ORDEN 

Vista la instancia presentada por don 
Mateo Arolniega en solicitud de que se 
deolare que los Inspectores Veterinarios 
provinciales nombrados oon arreglo á la 
Real orden de 1.° de Febrero de 1899 s i 
guen en posesión de sus cargos ,y ,dere
chos, y que se ordene á V. 8. le reconoz
ca como tal Inspeotor, por no existir cau
sa de destitución: ' 

Resultando que apoya BU solicitud en 
que la citada Real orden rige, á pesar de 
la Instrucción general de Sanidad, mien
t ras no se cumplimente el ar t . 185 del 
Reglamento de Policía sanitaria d é l o s 
animales domésticos nombrando Veteri
nario Inspector provincial, en cuyo caso 
también podría ejercer el recurrente su 
oargo sin propuesta de la J u n t a , porque 
no ha perdido su carácter de Vocal nato 

de ésta, que va anejo al destino pa ra que 
fué designado por Real orden de 22 de 
Febrero de 1899, y que no existe oausa 
d e destituoión: 

Resultando que V. S. informó no se 
t ra taba en este baso dé in terpre tar Rea 
les órdenes, sino de que el recur ren te 
había abandonado las funciones de su 
cargo desde Febrero de 1903, prolongan
do el permiso que se le diera por él en
tonces Gobernador, sin presentarse á las 
Autoridades haBta el mes de Enero ú l t i 
mo, y que el servicio viene desempeñán
dose oon el mayor celo por el Subinspec
tor Veter inario, que e,s Subdelegad^ de 
la capital , y d e b e continuar mientras se 
provee el oargo en la forma que se de ter 
mine : . 

Vistos la Real orden de 1.° de Febrero 
de 1899, el a r t . 16 de Instruooión gene
ral de Sanidad, en relaoión con el 185 del 
Reglamento de Policía sani tar ia , ap ro 
bado por Real orden de 3 de Julio de 
1904: 

Considerando que el recurrente , al no 
haber ejercido las funciones anejas al 
cargo que se le confirió de Inspector Ve
terinario de Salubridad desde Jul io de 
1903, y no presentándose hasta Enero ú l 
timo á las Autoridades provinciales, sin 
excusa justificada, pues no puede cons
ti tuirla el permiso que se le diera por el 
entonces Gobernador, ha inourrido en 
notorio abandono de destino: 

Considerando que la organización sa 
nitar ia vigente, desde la Instruooión g e 
neral de Sanidad, no comprende el oargo 
de Inspector Veterinario á que se refiere 
la Real orden de 1.° de Febrero de 1899, 
correspondiendo hoy sus atribuciones á 
los nuevos Inspectores provinciales, que 
en lo relativo al servicio de Veter inaria 
habrán de ser nombrados, como prescr i 
be el ar t . 185 del Reglamento de 3 de 
Ju l io de 1904, por el Gobernador, á p r o 
puesta de la J u n t a provincial da Sani
dad, que ha de recaer en uno de los Ve 
térinarios Voóal de la misma, menciona
dos en el art . 16 de la predioha Ins t ruc 
ción; y 

Considerando que mientras un n o m 
bramiento se otorga puede el s e rv ido de 
Veter inaria ser desempeñado por el Sub
delegado de la capital , que viene ejer
ciéndolo oon celo é inteligencia, según 
informa V . S.; 

S . M. el Rey (Q. D. G. ) , de conformi
dad con 16 informado por el Real Conse
jo de Sanidad en pleno, ha tenido por 
conveniente disponer: 

í . 9 Que se desestime la queja p rodu
cida por D. Mateo Aroiniega, dec la rán
dole cesante del cargo de Inspector Ve 
terinario de Salubridad de la provincia 
dé Álava, para el que faé nombrado en 
22 de Febrero de Í899; y 

% ° Designar para que continúe desem
peñando las funciones de Inspector Vete
r inario provincial al Subdelegado que en 
la actualidad los ejerce, has ta que por 
V. S. se oümplimente el ar t . 185 del R e 
glamento de Policía sanitaria, aprobado 
por Real orden de 3 de Jul io de 1904. 

"De Real orden lo digo á V. .8. p a r a su 
conocimiento y demás efeotos, con devo
lución del título del Sr. Aroiniega. Dios 
guarde á V. S . muchos años. Madrid 5 
de Jul io de 1906.' 

••• ¡ QUIROGÁ 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Álava. i : 

M misterio de Fomento 
REAL ORDEN 

l i m o . Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente r e 

lativo á una multa de 250 pesetas ímpuee. 
ta por el Gobernador civil de Alicante á 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por retraso del t ren núm. 986 
el día 5 de Junio de 1905, la Sección se
gunda de dicho Cuerpo Consultivo hs 
emitido el s iguiente dictamen: 

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 
se dio cuenta del expediente» sobre oon-, 
donaoión de una multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de ios Caminos 
de Hierro del Norte por el Gobernador 
civil de Alicante con motivo del retraso 
del t ren mixto núm. 983 de la línea de 
J á t i b a á Alooy ocurrido el día 5 de Junie 
de 1905; asunto remitido á informe de es
ta Sección por la dirección general de 
Obras públioas en 30 de Marzo próximo 
pasado. 

El expresado t ren debió l legar á Alooy 
en el citado día á las doce horas cuaren
ta minutos, hora fijada en su itinerario, 
y lo verificó á las trece horas treinta mi
nutos, produciéndose un retraso de cin
cuenta minutos, que excede en treinta a 
lo tolerado por las disposiciones vigentes 
á los trenosi mixtòsT 

Como el retraso obedeció, como siem
pre , según el Jefe de la Segunda Divi
sión, á la indebida espera en Já t iba del 
t ren de mercancías núm. 1.616 y & ma
niobras, propuso al Gobernador la impo
sición de la multa al principio referida. 

L a Compañía, sin negar 1 tal re t raso ni 
las pausas del mismo expuestas por e 
Ingeniero Jefe, y considerando que Is 
espera en Já t iba al tren de mercancías, 
que fué de t re inta minutos, se hizo con 
el fin de beneficiar ios intereses del pú-
blioo y del comercio, pide se desestime 
la propuesta de multa hecha por la Di» 
visión. 

L a Comisión prpvinoial informó que 
procede imponer la multa, y asi lo aoor-
dó el Gobernador civil. 

L a Compañía, en instancia dir igida al 
Ministro de Fomento, solicita la condo
nación, alegando razones que reoonòoen 
por base los mismos hechos y a citados, y 
procurando eludir la responsabil idad por 
las consideraciones varias veces emplea
das por la misma en oasos análogos al 
actual , y que es innecesario repet i r aqoi, 
las que el Gobernador no considera aten
dibles. 

El Jefe del Negociado de Explotación 
de ferrocarriles también opina que no 
debe condonarse la mul ta de referencia. 

Del examén del expediente dedúcese 
sin duda alguna, que la Compañía ha in
currido en responsabil idad por el retrase 
del tren núm. 983 en su l legada á Alooy, 
Inicióse esté, como se ha dicho, por una 
espera dé un tren de mercancías , que no 
autorizan én mòdo alguno las disposicio
nes vigentes sobre la ma te r i a , originán
dose, en consecuencia, retrasos parcia
les por maniobras y oruoe del mismo tren 
en Oatenienté, faltas todas de servicio 
que pudieron evitarse, y como dieron por 
resultado un re t raso definitivo que exce
dió a l a t o l e r a n c i a concedida á los tre
nes mixtos , no h a y ' n i n g ú n fundamento 
pa ra no considerar la mul ta bien im
puesta . ! 

Vistas, además , las consideraciones 
expuestas por la Compañía én su escrito 
solicitando la condonación, tampoco re
sulta de ellas motivò bástente' pa ra qns 
pueda condonarse por equidad. 

Y én v i r tud de cuánto queda expuesto, 
la Sección acordó consultar á la Superio
r idad la conclusión siguiente: 

No procedo oónàòn'àt 'la multa de 250 
pesetas i m p u e B t a á l á Compañía de los 
Caminos dé Hierro del Norte por el Ge»' 
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fcernsdor civil ele, Alicante oon motivo d e j : 

t e t raeo d e t t r é n .ml^to I I J ^ . 983, de la ¡lí.'; 
neá de Já t iba á Alcoy el d i a s 5 ,de J u n i 0 : 

d e 1905.» .. . ..... . u , t . . . . \ 
"'.'.Y jjonfor mandóse S. M, el Rey (Q. D r iG.) 
<oon el preinserto dictamen, y, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección g e n e 

ra l , se ha servido confirmar la multa d e 
gus.se t r a ta . , 

De ReaJ prden lo comunico á V. I. para 
su oonooimiento y demás afectos. Dios 
gua rde á V. I, mn.ohos ; .ajios. i j ladrid^aj 
do Mayo de 1906. 
' . GAS8ET •;, 

Sr . Director general de Obras públ icas . 

10 СG ' Ш Ш С И Ш 
Y B E L L A S A R T E S 

Subsecretaría v 
Se halla vacante en la Esouela Supe

rior de Comercio de Valladolid, que sos

tienen la Diputación y el Ayuntamiento 
de dicha oapital, lá Cátedra de Lengua 
alemana, dotada oon el sueldo de 3 000 
pesetas snúales, la cual ha dé proveerse 
por trásláQaoionConforme a l ó dispuesto 
en los Reales decretos de 8 de Mayo y 
1.° de Diciembre de 1903 y 31 de Julio de 
1904. Los'Catedi átioos numerarios y los 
Profesores auxil iares que aspiren à la 
misma podrán solicitarla en el plazo im

prorrogable de veinte dias, á oontar des

de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 
p Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los 
Catedráticos que desempeñen ó h a y a n 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura en Esouela de Comercio, y los de 
otros establecimientos, dentro de las con

diciones de los artículos 35 y 36 del Real 
decréto de 22 de Agosto de 1903, y los 
Profesores auxil iares comprendidos en el 
Seal decreto que se pita de 1.° de Diciem

bre de 1903. 
Todos elevarán sus solicitudes, acom

pañadas de la hoja de servicios, „á esta 
Subsecretaría , por conducto y con infor, 
me del Jefe del establecimiento en que 
sirvan; observando respecto á los Profe

sores auxil iares lo prevenido en la Real 
orden dé 5 de Enero de JL9Ò4. 

Este anuncio sé publicará en los Bole

tines oficiales de las provincias y por me

dio de edictos en todos los establecimien

tos públicos de enseñanza dé la Nación; 
lo oual se advierte para qué las Autori | 
dades respectivas dispongan que asi se • 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente. . ' f A 

Madrid 21 de Jul io de 1906.= El Sub

secretario, José Herre ro . 

Se halla vaoante en la Escuela Supe

rio de Artes industriales de Granada una 
plaza de Profesor auxi l iar de la Sección 
aríistico(Dibujó' artistico), dotada con el 
sueldo ó gratificación anual d$ 1.500 p e 

setas, la cual'nía de proveerse por oposi

ción con arreglo ó lo dispuesto en el R e 

glamento de 4 de, Enero de 1900. 
Para ser admitido á la oposición se re

quiere ser español, mayor.; de, veintiún 
Bfios y no hallarse incapaci tado p a r a 
ejercer oargos públicos, acreditándolo con 
certificación del Registro de penados. 

Los 'aspirantes presentarán sus i s tan

oias en teste Ministerio en el impror roga

ble término de tres meses, áoon ta r desde 
el día siguiente & la publicación de esté 
anuncio en la firacetade Madrid. ',

 iV 

Los ejercicios, .dé oposición se, veriflpà

rftn en Madrid y en la. forma siguiente: 
Primer ejerciólo. Consistirá en copiar 

del yeso" un detalle ornamenta l id^cw*

ráoter bien.definido,, dibujado al claro.y 
al obscuro, en el tamaño aoadémipp y en 
emplazo de seis días , á cuatro horas de 
t rabajo. ' • . ': 
. Segundo ejercicio. Dibujar, en el piar 

zo ^ e diez días, á tres horas de trabajo, 
ein contar los dos do descanso, del mode

lo vivo, una figura humana , en t amaño 
académico , al claro y obscuro y oon p r o 

cedimiento y . libre. . 
, Tercer ejercicio. : P i n t a r d e l . n a t u r a l , 
y á la aguada , en un día, unas flores y 
fogajes, á cuy ot fin el t r i b u n a l facilitará 
á cada opositor los elementos necesarios 
pa ra que.los combine l ibremente, r ^ ¿ 

Cuarto ejercicio, pop el enunciádmele 
un motivo, decorativo» artístico, Indus

tr ia l , saesdo á la suerte Де : entre cinco 
gue tendrá dispuestos el Tribunal , hacer 
u a a composición duran te up tiempo que 
el Tribuna l designará , y no podrá exoe • 
der de ocho horas , sin que loe opositores, 
puedan salir deí looal. , 

Qú|nto ejerciólo. Contestar & dos pre.r 
guntas de Perspect iva y. otras dos de 
Anatomía artistioa,' sacadas á la suer te 
en t re dos grupos que separadamente 
tendrá dispuestos el Tribuna) . 

.El cuestionario comprensivo de estas 
p r e g u n t a s se p r e p a r a r á por el Tribunal 
y se d a r á á conocer á loe opositores ocho 
días antes de comenzar el primer ejer

cicio. , 
Sexto y ultime ejercicio. En presen

cia de una composición decorativa ó de 
u n a obra artistioa industr ial , de estiló 
histórioo bien definido, que facilitará el 
T r i b u n a l , el opositor demostrará por ee

oritó sus conocimientos sobré el indicado 
esti lo en part icular , en el tiempo qué de

s i g n e el Tr ibuna l . 
En todo lo qué no queda especialmente 

de te rminado , las oposiciones' se ajustarán 
al Reglamento de 11 de Agosto de 1901. 

Este anuncio debe publicarse en ios 
Boletines* oficiales de l as provincias y éh 
los tablones de anuncios de todos los cen

tros docentes dependientes de este Minis

terio, y se advier te para qué las Autori

dades respect ivas dispongan que asi se 
verif iqué, sin más aviso que el p r e 

sente. 
i ; Madrid 28 de Julio de 1906. = H e r r e r o 

ipFoirídfncias ^díctales. 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de, pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, dic

tada en este día, en el sumario que se 
ins t ruye por denuncia de la Dirección de 
la Deuda, por falsedad, se cita á don 
David Campelo Vaca , que habitó en la 
Traves ía del Arena l , núm. 1, piso ter

cero, y cuyo actual domicilió y actual 
paradero se ignora, para que compa

rezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palac io de los Juzgados , calle del Gene

ra l Castaños , dentro del término de cinco 
dias , contados desde el siguiente ál en 
que este edicto fuereínserto en los per ió

dicos oficiales, con objetó de prestar d e 

claración;, bajo apercibimiento de ser 
dec l a r ado inourso de la mul ta ' de 25 p e 

setas oon que se le conmina, sin perjuicio 
de adopta rse otras déterminaoioñesj á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare

cenóla, • " 7  ^;
t :

" ^
 ! f 

Madr id & 31 de Julio ds 1906.=V.°B.° 
=Aldeooa . = E 1 Escribano, Licenciado, 
Rafael Ll d é Pando. 

... 410.—260. 

.En v i r tud de procidencia del Sr ; Juez 
de primera instancia del distrito deCham 
ber,i de esta corte, diotada en el expedien

te promovido por doña Francisca Rodrí

guez Feito, sobre que se la declare here 

dera abintestato de su esposo D. Ángel 
Quevedo y Pérez, que falleció en Ciempo

zuelós él día 5 de Abril de 1905, se anun

cia por segunda vez la muerte de dicho 
señor á"fin dé ue" los que ,Be ' orean oon 
igual ó mejor derecho & la herencia dej 
finado oomparezoan ante este Juzgado, en 
eV'téi'miáó'de'Vel'n^é'díá'srá^óon'tár desde 
la pubTióáoíÓn del présente édiotÓá hacer 
usodesusderééhosjbaióáperoimientó que 
'dé no haberío le pár iár£'' i'er\perjuÍóÍo' r^Q,e 
h a y a lúéar ; dóbienlló advert i r '^ue"sé"pan 
personado en áioho e ipea ien íe , D. Faus 

tino Toledano Rodríguez ^ D. jSugenió 
Quiroga Cabello, como maridos y r e p r e 

sentantes legales de sus esposas doña R o 

salía y doña Matilde d é Quevedó Pérez 
respect ivamente, hermanas de doble v l n 

oulo'del oausantre. 

Madrid 28 de Jul io de 1906.=V.° B.? 
= E 1 J.uez, ^ o | é Peláez. = Él Esoribano 
F . Grases Vidal . 

410.—262. 

HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante y Martínez, 

Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por 'e l presente cito, llamo y emplaza á 
un individuo l lamado Ju l i án Ledesma, 
que ha sido huésped en la casa núm. 22, 
de la oalíe dé San Mateo, y puya demás 
filiación y aptual paradero se ignoranj 
p a r a que en el término de diez días, 
oóntados desdé el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia , sita en el Palacio dé los J u z g a 

dos, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á l o s oargos que le 
r e su l t an , en causa que se le siguió por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
se rá declarado rebelde y la p a r a r á el 
perjuicio á que hubiera lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridados, y ordeno & los 
agen tes de la polioia judicial , procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
s eñas personales son: de unos cincuenta 
años de edad, con .bigote canoso'; grueso 
d e p a r a , y viste traje de americana; obs

o'uro, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 1.° de Agosto de 1906.=Alejan

drp B u s t a m a n t e . = E l Esoribano, P . S., 
Santos Soto J imeno. . • 5 

409—257. 

la busca del expresado prooesado, o u y a 8 

.señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser .habido, lo pongan á mi 

disposición en este J u z g a d o . 
Madrid 30 de Jul io <le 1 9 0 6 . = J a v i e r 

Mil lán .= El Esor ibraao , Lioenpiado, P e 

dro Taraoena . 

4 1 0  258. 

D. Jav ie r Millán y Garoía Vargas , | 
Juez de primera instancia é instruoóióa 
del distrito del Hospicio de esta cortó. 1 > 

Por el presente cito, llamó y|emplazo á , 
Emilio Sala I r ia r te , de vent inueve años ) 
d e edad , soltero, corredor, que tuvo su | 
domicilio en la calle del Bároo, núm. 35, * 
bajo, y cuyas demás oironstanoias y ao I 
tu al paradero se desoonooen, para que en V 
el término de diez dias, oonta'dos desde el i 
siguiente al en que está requisitoria se * 
inser ta en la Gaceta dé Madiidi ¿om¿ | 
parezca .en m i Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados.oal le del Genera l 
Castaños, con el objeto de responder a 
los oargos que le resul'tan en : Pansa que 
le i ins t ruyo > por: amenazas "'lié "múeriS';1" 
aperoibido que, dé no ver"ifibárló¿1, s^rá 
declarado rétíélde y le para rá el perjui

á que hubiera lugar . , 
Al mismo tiempo ruego ,y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de i» polioia judioia;, procedan & 

D. J a v i e r Millán y García V a r g a s , 
J u e z de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospipip de esta corte i n 

ter inamente . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 

á Lorenzo Fóijtanet Carreras , na tu ra l de 
Sabadeli (Barcelona), hijo de Juan y de 
Pau la , de treinta y tres años de e d a d , 
soltero, barbero , y que yivió en la palle 
de Carretas , núm. 22, piso tercero, y 
Juan Tirado Muñoz, natura l de Castellón 
dé la Plana , hijo de Miguel y Teresa , d e 
sesenta y seis ajlos, casado , , sin •, poupa

oión, que vivió en la Carrera de San Je 
rónimo, núm. 49, piso c u a r t o , , y cuyos 
actuales jgar.aderos se desoonooen, p a r a 
que en el términp de diez djlas, contados 
desde el s iguiente al en que esta requi 

sitoria se inserta en la (¿aceta de ^tadridt 

oomparezoan en mi Sala audiencia, s i ta 
óri el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
reducidos á prisión, en pausa que se l ea 
instftiyé por tentat iva de estafa; anerp i 

bidos que , de no verificarlo, serán d e 

clarados rebeldes y les p a r a r á el per ju i 

oió á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan 
á'la busca de los expresados procesados , 
cuyas señas personales son las del p r i 

mero: esta tura regu la r , pelo rubio, ojos 
azules y viste traje de amer icana negro ; 
y las del segundo, es ta tura regu la r , pelo 
canoso, ojos Pástanos y viste traje d e 
amer icana negro y bigote blanco, y en e l 
caso dé ser habidos los pongan á,mi d i s 

posición en este Juzgado ó en la Prisión 
celular . '' 

Madrid 30 de Jul io de 1 9 0 6 . = J a v i e r 
Mil lán .=E1 Esoribano Licenciado, Pedro» 
T a r a o e n a . 

410.—259. 

HOSPITAL 
En vi r tud de provídenoia diotada en

veintiuno del corriente, por: el Sr. J u e z 
de pr imera instancia del distrito del Hos

pital de esta corte, en el expediente p r o 

movido por D. León y D. Apolinar de l 
Rió y Fernández Bobadiila s o b r e q u e en 
unión de sus hermanas do fia Cepilia y 
doña J u a n a , se les declare herederos 
abintestato de s u p r i m a hermana d o ñ a 
Adelaida de Matute y del Rio,, se anunc ia , 
la muerte sin tes tar de ésta, que tuvo )n

g a r en pstá cor te , el dia pr imero de J u l i o . 
dé mil novecientos t res , á̂  la ̂ edad. deser ; 
serita y ochó años, y siendo Yiu,da :de don 
Ftanoisoo Palezza y Pares y sghape s a 

ber'qué ios que replamari su herenpla fo 
son los y a expresados p. León, D. Apo

l inar , doña Cecilia y doña J u a n a dlel Rio 
y Fernández Bobadii la, como pr imos 
hermanos de, la cansante, y se l lama por 
ultimóla ios que se orean oon igual ó m e 

jor derecho pa ra que oomparezoan en. 
este Juzgado _ á reclamarlo dentro dé 
t re in ta dias . ' ' 

Y para su publioaoióa en el B O L E T I S 
OFIOIAL de es^a próvinóia, sé "firma el 
presente en Madrid á veintitrés de Jul io 
de mil noveoiéntos eeís . =»V; e B.°=Ordó 
üez. r*=Kl Esoribanoi 'Maríano Gilí de Al

b o r n o z . ; "' ?'"V" "'
:,

;^
<

? • 
• ' " • '84.—P. ' 
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PALACIO 
En v i r tud de providenoia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
e n el d ia de hoy, en el sumarlo que se 
ins t ruye por hurto, contra Enriqueta Ba
r rea l , se oita á la he rmana de aquella 
l lamada Carmen, y á Dolores y F rano i s -
oo N . ouyas circunstancias, paradero y 
aotual domicilio se ignoran, pa ra que 
oomparezoa en 3 U Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
nera l Castaños, dentro del término de 
oinoo d ías , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los p e 
riódicos oficiales, oon el objeto de p r ac 
t icar va r i a s diligencias snmarsales-, bajo 
apercibimiento de ser deolarada inoursa 
d e la multa de 15 pesetas oon que se la 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á ñu de Obligarla á efec
tua r dicha comparecencia , 
ff Madrid á 2 8 d e Julio d e l 9 0 6 = V . ° B.° 
El Juez , A!ós=El Escribano, Lioanoiado, 
J u a n Infanta. 

409.—256. 
VALDEPEÑAS 

El Sr. Juez de Instrucción de esta c iu
dad y su partido, por providencia de hoy 
diotada én sumario que se sigue por los 
delitos de hurto y estafa, ha acordado se 
cite por medio de la presente , que se in
ser tará en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficialas de esta provincia y la de 
Madrid, á José Granados y Vázquez y 
Fernando de León, que parecen ser veci
nos de Madrid, habitantes en la calle de 
Caravaoa, nuca. 8, principal, el primero; 
y en la calle de la Madera, núm. 10, p r in 
cipal ó segundo, el últ imo para que den 
tro del término de diez dias, que empe
zarán á correr y contarse desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en diohos periódicos, compa 
rezcan ante este Juzgado á pres tar de
claración en referido sumario; apercibi
dos que, si no lo verifican, les pasa rán los 
perjuicios que haya lugar . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI 
C I A L de la provinoia de Madrid, expido y 
firmo la presente en Valdepeñas á 31 de 
Jul io de 1906 .= El Escribano; Manuel 
Recueros. 

409.—254. 

Juzgados municipales 

de faltas núm, 134 que pende en este 
Juzgado por arrojar p iedras ; apercibido 

• que , de no verificarlo, le p a r a r á el p e r 
juicio % que h a y a lugar en dereoho. 

Madr id 30 de Jul io de 1906.=»V.° B.° 
=EmiI ib R a n e e s , = E l Secretario, L i c e n 
ciado, Mario Sarra taoó. 

410-—264. 

En vi r tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Bnenavls ta de 
esta corte por el presente se oita y e m p l a . 
za á Felipe Alonso Corrales, que dijo v i 
vir en el paseo de las Aoaoias, y que en 
la aótualidad se ignora, pa ra que en el 
término de nueve dias, comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén 
núm, 2 , piso segundo, á cumplir la, pena 
que le ha sido impuesta en el juicio .de 
faltas núm. 372 que pende en este J u z 
gado por desobediencia; apercibido q u e , 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjuioio á 
que h a y a lugar en dereoho, 

Madrid 30 de Jul io de 1906.=V.° B . ° = 
Emilio R a n e e s . = E l Secretario, Lioanoia
do, Mario Sarrataoó. 

410.—265. , 

' En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y e m 
plaza á Esteban Avalle, que dijo vivir en 
Pueblo Nuevo, y cuyo paradero en la 
actual idad se ignora, para que en el tór- i 
mino de nueve días oomparezoa en di
oho Juzgado, sito en la calle de Belén 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio da 
faltas núm. 70 que pende en este J u z g a 
do por daflos-, apercibido que, de no v e -
rifloarlo, le p a r a r á el perjuioio á que h a 
y a lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Jul io de 1906.=V.° B . ° = 
Emilio R a n e e s . = E l Secretario, H e e n o i a -
do, Mario Sarrataoó. 

410.—268. 

En vi r tud de providencia del Sr. J aez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente, se cita y em -
plaza á Ramón López Ludeizo, que dijo 
vivir en la calle de Moratines, núm. 8, y 
ouyo paradero en la actual idad se igno
r a , pa ra que en el término de nueve diaB 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en l a 

oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 304, que pen
de en este Juzgado por amenazas; «per-

Mario Sarrataoó. 

B U E N A V I S T A . 0 — E „ - ^ U ™ „ 0 ) N T F „ . 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z ! c i b i d o 1 a o > d e 1 1 0 verífioario, le p a r a r á 
— 1 J - ' " - - ' el perjuicio & que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 30 de JuUo de 1 9 0 6 . = V . 9 B . ° = 
Emilio Ranees .=E1 Secretario Lioenoia -

munic ipa l del distrito de Buenavista d e 
es t a corte, por el presente se oita, y e m 
plaza á José Menéndez, que dijo no tener 
domicilio y ouyo paradero en la aó tua l i 
d a d se ignora , p a r a que en el término 
d e nueve días, oomparezoa en dioho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén n ú 
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena 
q u e le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 835 que pende en este J u z 
gado por desobediencia; apercibido que , 
de no verifioarlo, le pa ra rá el perjuioio 
á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Jul io de 1 9 0 6 . = V . ' B . ° . 
—Ranoés .= El Seoretario, Licenciado, . 
Mario Sarrataoó, 

410—263. 

E n v i r tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal de Buenavista de esta corte, 
por el presente se oita y emplaza á R e 
migio González, que dijo vivir ea la oa
l le de la Radondilla, núm. 6, y cuyo p a 
r a d e r o en la, aótualidad se ignora, p a r a 
4 |ue en el término de nueve dias oompa
rezoa en dicho Juzgado, sito oalle de Be
lén , núm. 2 , piso segundo, á oumplir la 
p e n a que le h a sido impuesta en el juioio 

do, Mario Sarrataoó, 
_ 4,10.—267. 

En vir tud do providencia del Sr. Juez 
munioipal dol districo da Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, y e m . 
plaza á Andrea Arias , que dijo v iv i r en 
la oalle del Fomento números 6 y 8 y ouyo 
paradero en la actual idad se ignora , pa r a 
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado,s i to enla oalle do 
Belén núm. 2, pieo segundo, á cumplir la 
pena que l e h a sido impuesta en el juicio 
de faltas n ú m . 408 que pende en este J u z 
gado por esoándalo; apercibido que , de 
no verifioarlo, la pa ra rá el perjuioio & 
que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Jul io de 1 9 0 6 . = V o B.° 
Emilio Ranoé3 .=El Seoretario; L ioan
oiado, Mario- Sarrataoó. 

^ 410.—266. 

E n v i r tud de acuerdo del Sr. J u e z m u 
nioipal del distrito de Bnenavista de es ta 
oorte, por el presente se oitá y l lama á 
Manuela Gonzalos y González, que dijo 

vivir en el Paseo de las Delioias, número 
10, entresuelo, izquierda, y cuyo p a r a d e 
ro en la actual idad se ignora, pa ra que 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de B i l én , núm. 2, piso segundo, el 
d ia 14 del próximo Agosto, á las nueve y 
media , á celebrar juioio de faltas sobre 
daños, oon los testigos y demás medios de 
p rueba de que intenté valerse; bajo aper 
oibimiento que , de no verificarlo, la pa 
r a r a el perjuioio á que h a y a lugar en de 
reoho. • ; 

Madrid 21 dé Julio de 1906. = V.*' B . ° 
= R a n o é s . = El Seoretario LloéuoiadOi 

402.—241. 
INCLUSA 

En v i r tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal dé este distrito de 

| la Inolusa oon feoha de hoy, se oita por 
el présente & Fermín En che Serrano, ouyo 
actual paradero se ignora, á fia de que 
oomparezoa ante esta Audienoia, sita en 
la oalle de la Esgrima, núm. 7, prinoipal , 
con objeto de oelebrar un juioio de fal tas 
el d ía 13 de Agosto próximo, y hora de 
las diez. 

Y oon el fin de que sea inserto el e d i c 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 31 de Juíio de 1906.=V.° B . ° = E 1 J u e z 
municipal, J u a n A g u i l a r . = E 1 Seoretario, 
Francisco Alvarez de L a r a . 

410.—269. 

E n v i r tud de providenoia diotada por 
el S r . J u e z munioipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Justo Sánohez Núñez , ouyo 
aotual pa radero se ignora, á fia de que 
oom parezca ante esta Audienoia, sita en 
la oalle de la Esgr ima, n ú m . 7 pr inc i 
pal, oon objeto de oelebrar un juioio de 
faltas el día 13 de Agosto próximo, á las 
diez horas. 

Y oon el fia de que sea inserto el ed ic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 31 de Julio de 1906. = V . ° B . ° = E 1 J u e z 
munio ipa l , J u a n Aguilar . = E1 Seore -

I t a r io , Francisco Alvarez de L a r a . 
| 4 1 0 . - 2 7 1 . 

En vir tud da providenoia diotada por 
el Sr . Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se oita por 
el presente á Ricardo Novo, ouyo aotual 
paradero se ignora, á fia de que o o m p a 
rezoa ante esta Audienoia, sita en la 
calle de la Esgrima, n ú m . 7 pr inoipal , 
oon objeto de oelebrar un juioio de faltas 
el d ía 13 de Agosto próximo, á las diez 
horas, y oon el fin de que sea inserto e l 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid á 3 1 do Julio de 1 9 0 6 . = V . ° B . s = 
El J u e z munioipal, J u a n A g u i l a r . = E 1 
'Secretario, Francisco Alvarez de L a r a . 

4 1 0 . - 2 7 5 . 

En v i r tud de providenoia diotada por 
el Sr . Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con feoha da hoy, se cita por 
el presente á J u a n a Queipo García , c u 
yo aotual paradero se ignora, á fin de 
que oomparezoa ante esta Audienoia , s i 
ta en la oalle de la Esgr ima, número 7, 
prinoipal, oon objeto de oelebrar un ju i 
cio de faltas el dia 13 de Agosto próximo 
á las diez horas . 

Y con el fin de que sea inserto ql edicto 
anterior en el BOLOTIN OFICIAL §le es ta 

provinoia, expido el presente en Madrid 
31 de Julio d e l 9 0 6 . = V . O B . ° = E t J a e 

municipal , Juan Aga í l a r .=E l Seoretario, 
Franoisoo Alvarez de L a r a . 

, 410.—270. 

En vir tud de providenoia dic tada por 
el Sr . J a e z munioipal de este distrito d e 

la Inolusa oon fecha de hoy, so cita p o r 
el presente á Atíselma Abad Salinas,ouyo 
aotual paradero se ignora, á fia de que 
oomparezoa ante esta Audiencia', 1 si ta en 

| la oalle de la Esgrima, núm. 7, pr inoi
pal , oon objeto de oelebrar un juioio de 
faltas, el día 13 de Agosto próximo, á las 
diez horas . 

Y oon el fia de que sea inserto el o d i o -
to anterior en e! BOLKT N OFICIAL de esta 
provinoia, expide el presente en Madrid 
á 3 1 do Jul io de 1906.=V.° B . ° = B l J u e r 
municipal , J u a n Agailar. = E l Seoreta
r io, Franoisoo Alvarez de La ra , 

410.—273. 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa oon faoha de hoy, Be oita por 
el presente á Pe t ra Asensio Rodr igues 
ouyo aotual paradero se ignora , á fia de 
que oomparezoa an te esta Audiencia , 
sita en la oalle de ia Esgr ima, n ú m , 7, 
prinoipal, con objeto de oelebrar un j u i 
cio de faltas el dia 13 de Agosto próxi" 
mo, á las diez horas. 

Y oon el fia de que sea inserto el odio, 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL da 
esta provinoia, expido el presente en 
Madrid á 31 de Julio de 1906 .=V.° B . * 
= E l Juez munioipal, J u a n Agai lar . =* 
El Seoretario, Franoisoo Alvarez de 
L " a ' 4 1 0 , — 2 7 4 -

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa, con feoha de hoy, se oita por 
el presente á Franoisoa Qaasada Ada l i a , 
ouyo aotual paradero se ignora, á fin de 
que oomparezoa an te*es ta Audiencia, 
sita en la oalle de la Esgr ima, n ú m . 7, 
pr inoipal , oon objeto de oelebrar un j u i 
oio de faltas el dia 13 de Agosto próximo 
y hora de las diez. 

Y oon el fia de que sea inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid á 
3 l de Jul io de 1908 = V . ° B . 0 = E l Juez 
munioipal, J u a n Aguilar . = El Seore
tar io , Franoisoo Alvarez do Lara 

410.—272 
F U E N C A R R i L 

D. Luoio Casero Rufjl. J u e z munic ipal 
de esta villa de F a e n o a r r a i . 

Por el presente se llama á Nicolás Gó
mez San Jurjo, Pedro Ojaro Ortega y Ma
nuel Guijarro Cañizares, ouyo actual pa
radero se ignora, pa r a que dentro de 
nueve dias, á oontar desde el s iguiente 
en que aparezoa inserto este edioto en ej 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , oompa-
rezoan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en juioio de
faltas por. infraoción de la Ley de caza; 
apercibiéndoles que , de no verifioarlo, 
serán declarados rebeldes y les p a r a r á 
perjuioio. 

Dado en Faenoar ra i á 31 de Ju l io de 
1906.=Lucto C a s e r o . = E l Seoretario ha 
bil i tado, Vicente Fe rnández . 

4 1 0 . - 2 7 6 . 

A N U N C I O 

D. Vicente Fernández de Grado, ha re-
nunoiado su cargo de Corredor de Co
mercio en el día de hoy; lo que se pone 
en conocimiento del público, por si alga* 
na reclamación hubiese contra su fianza, 
se efectúe dnntro del plazo de seis meses, 
según previene el ar t . 67 del Reglamen
to interino de Bolsas de Comercio y lo* 
artículos 98 y 496 del Código de Co
mercio. 

Madrid 2 do Agosto de 1906.=»E1 Se
cretar io , Lorenzo San t amar I a .=V. ° B . 9 

=*K1 Síndico-Presidente, Adolfo Aguilera, 
83.—P. 

Esoueia Tipografioa dol Hospioio 


